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PROSPERIDAD 
PARATODOS 

R.ESOLUCIÓN No. ~ · lJ-0ti2 

2 1 JUL·. 2015 

... 

DE 2015 

l>"Por Jp cual se incremento lp capacidad transportadora a Jo empresa de T ronsporte Público 
T.errestre Aufomdtor de Pasajeros por CórretehHXP,~SO CO,,LOMBIA CARIBE S.A.S." 

B. DIRECTOR TERR1TORW.A11:i\NTICO . 
En ejercicio de sus facultades legales y en ~~cial los· cdntertidas en el becreto- No . . 87. <fe 2011 1 y lo 
Resolución 4000 de diciembre 15 de 2005 y, · 

CONSJOERANob: 

Que con Resolución 081 del 20 de septiembre de 1?99 de esto Dirección Tetriforiol, se hobiJitó Id 
empresa de Servicio Público de Transporte Terresfre Aotomofor de Pasajeros, TRANSPORTES EXPRESO 
PUERTO COLOMBIA L TOA, hoy EXPRESO COLOMBIA CARIBE S.A.S . . 

Que con Resolución 004 del 29 de enero de 1998 de esta Dirección Íerritoriol, le incrementó lo 
c:opacidad transpor1adora q lo empresa de Servicio ~Público de Tr<1n~porte Terrestre Automotor de 
Pasajeros, TRANSPOIUES EXPRESO PUERTO COLOMBIA LTOA, hoy EXPRESO COLOMBIA CARIBE 
S.A.S., quedando ast: 

GRUPO c»H:.IDAO TIW-4SPOIUADORA CAPACIDAD 
1 MINIMA TRANSPORTADORAMXXIMA. 

·e· raus- BlJSETAl 67 78 1 

Que con radicados Nº 20152080034652 y 20152080037232 de fecho 3 y 16 de julio de 2015, lo 
empresa de Servicio Público de Transporte Terre-stre Automotor de Pasajeros EXPRESO COLOMBIA 
CARIBE S.A.S., presentó solicitud de incremento de tu c.apQcidod transportadora, de acuerdo o la ruto 
autorizado Borranquillo - Tubor(t y -viceversa en las resoh1cjones 5671 del 25 de julio de 2003, 
confirmado con la resolución 4050 del 28 de diciembre de 20Q4 y modificado con las resoluciones 48 
cfel 01 de octubre de 2014 y 26 del 11 de abril de 2014 lo cual no se tuvo en cuenta en lo resolución 
de incremento No 004 del 29 de enero de 1998. 

Que paro lo anterior la empresa' EXPRESO COLOMBIA CARIBE- S.A.S., presentó la justific.oci6n 
anexando el plan de rodamiento integral de la empresa, fotocopia de las resoluciones d~ incremento 
que se le han oforgodo y en especial lo resolución No 00'4 del 29 d& enero de 1998, donde en sus 
considerando, p6rrofo segundo se admite que la documenfoción presen1adQ es con el fin de 
incrementar lo capacidad transportador'a para cubrir lo totalidad de los tufos autorizadas en la 
resolución No 3490 deJ 13 de agosto de l 992, no consíderóndose desde entonces la ruto Tuboró -
Borranquilla y viceversa y Certificado de existencia y representdción legal expedido por Cómpra de 
Comercio de Barronquillo. 

Que el plan de ródamien1o integral y solicífud de fijación de ta copocldod transportadora presentado 
por la empresa EXPRESO COLOMBIA CARIBE SA.S., se ajusfQ a los parámetros establecidos en P.I 
artículo 48 y 49 del Decreto 171 de 2001, articulo 2.2.1.4.7.2 del Decreto 1079 de 2015 y a los 
horarios y rutas autorizados. 

Que el porcentaje del 3% de propiedad de los vehículos en lo capacidad transportadora seo de lo 
..,,.....,...,,..,,. " Áa In., ctnrinc fo, .. v.,rifirnl4n m.Ariionte el sistema HQ Runt. 
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Rl:$0LllCION Né>. DE 2015 

"Por la =I se increl)'léflfo lá cqpeicidlld frónspcrtadora a .lo empresa de Transporte Público 
Terrestre Au!Qmolor dé Pa$ojeros porCarreléta .EXPRESO COLOMBIA CARIBE S.A.S." 

* ..... * ....................... . 

Que J><I'" la l')Jjo a'll9rimi:I<¡ iuborá - Bsl'TQIJquilla y vicevéfSó la empresll presentó un plan de 
rodómienlo ivstilicm,dQr º""' uillizaci6n míním(I ~.e ~. 10 l,ii¡~, IJJÓ$ un 20% considerodo pora la 
capacidad mlt•imo, requl\fl'é !Jll i<>lol. de 12 buses. · · · · 

gue la empre~ ~e S<lrvicio Púl,li<:Q .de i~ Tér~,,'.uton,ptnr .de Pasojeros EXPRESO 
§P~~ !'!AAIBE S.A.S., cumple c;gn los ;r<,!qúí~ ~/@m'Qtílie Meménlo de !í, cqpacíQQ<i 
1tcí6sporfltd!iÍia del Grupo •e• · · r, ' • ' ·' ·' ; • · 

~ue en rn~rito ·.¡e to anteriot esta bírección ierrik;lrial, 

·l; . . ...•.. . ·· IIUSETAl 

. . ... ,,-,.,ur,,Qi,D , 
··~~·· 

7"'0rgÓ' ... MI/IJMA .. , . , 

~ltüi'..Q SEGUNDO: Canlra el presehle acto admin~ procedeh l~ rec:utsos de reposición orne 
lp Oire«l6n Territaric,I AJtú~ y él d4 Cip<llo~ió!I allfll /(1 Qi~n .,;1_, TrClflSpol'te. y Tránsm,, dentro de 
los.diez { tp) días hóbi~ sij:¡ulérltes o $u n!>tiflC®ión. · 

lílel!~JYi~~ 
' · jrr··.y;<,/r; · :. ,) ·,. 

Dudo·enBarl'Oflqcjillr;,¡,ñ l~Ji l Jllf . 

. ~' - ---.iv 
~ VSTP r 
. Fo<!,o, 17/()1/2()15 . 

2 



,, .. , ,, . ' 
. . ; :), 

\,_wa_· .•hf-í~_~.- · 

·~-:~~/r--'~~;,; 
,,, 

• 

• 

' 


